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Consejo SuperioT de iaJudicatura Consej OSuperior de la Judicatura

República de Colombia Consejo Seccional de laJudicatura del Atlántico

CIRCULAR CSJATC16-170

Fecha: Miércoles, 30 de noviembre de 2016

Para: TRIBUNAL SUPERIOR Y DESPACHOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE

BARRANQUILLA

De: PRESIDENCIA CONSEJO SUPERIOR DE JUDICATURA DEL

ATLÁNTICO

Asunto: "Oficio INOJ16-1365 Coordinación de Asuntos Internacionales y Asesoría
Jurídica. Embargos de recursos del Sistema General de Seguridad Social
en Salud de COOMEVA EPS S.A."

Para su conocimiento y fines pertinentes, remito Oficio INOJ16-1365 suscrito por la Dra.
Leonor Padilla Godin, Coordinadora Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y
Asesoría Jurídica de la Rama Judicial, mediante el cual traslada el oficio N° DNJ-6000-
194-2016, de la Dra. Ángela María Cruz Libreros, Gerente General de COOMEVA EPS.
S.A., referente a embargos de recursos del Sistema General de Seguridad Social en
Salud de la mencionada entidad

Cordialmente,

EXPOSITO VEL

Presidenta
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Rama judidal
Consefo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

Oficina de Coordinación de Asuntos

Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial

INOJ16-1365

Bogotá, D. C., lunes, 21 de noviembre de 2016
EXPCS16-3117

Señores

PRESIDENTES

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA

-::onsejo Superior de ta Judicatura
:Ddigo: EXTCSJAT16-2675:

Fecha: 21-Nov.-2016

Hora: 15:40:55

Destino: Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico
Responsable: MORALES BARBOSA, JUAN DAVID (DRA ROBLES)
No. de Folios; 11

Password: 32C1BF0B

Apreciados Señores Presidentes;

Asunto: "Traslado de Oficio No.DNJ-6000-

194-2016

Fecha: 27 de octubre de 2016

Adjunto remito para su conocimiento, el Oficio descrito en la referencia suscrito por la
doctora Ángela María Cruz Libreros, Gerente General de Coomeva EPS S.A., mediante
el cual solicita "exponer un asunto de especial relevancia, referente al embargo de
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud y respecto del cual le
solicitamos comedidamente inten/ención en la medida de sus posibilidades
constitucionales y legales.

Se precisa que el presente oficio Circular, se profiere en desarrollo del Artículo 113 de la
Constitución Política, que establece la colaboración armónica entre entidades públicas
para la realización de sus fines, a efectos de que si lo consideran procedente, se ponga
en conocimiento el documento en mención a los Tribunales Superiores y Jueces de la
República, del ámbito de su competencia, a manera de información.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 270 de 1996 y respetando la
autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los artículos; 228
y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Agradecemos su amable colaboración.

Cordialmente.

LEONOR CRISTINA PADILLA GODIN

Anexo: Lo anunciado en 17 folios
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Santiago de Cali, 27 de Octubre de 2016.
DNJ-6000-194-2016 -

Doctora

GLORIA STELLA LÓPEZ 3ARAMILL
Presidenta Sala Administr ativa
Consejo Superior de la Judicatura
Calle 12 No. 7-65
Bogotá D.C.

oomeva | ep

Asunto: Embargos de recursos del Sistema General de
Seguridad Social en Salud (SGSSS).

Cordial saludo.

Considerando las facultades que le son inherentes al Consejo Superior de la
Judicatura, de conformidcid con lo consagrado por la Ley 270 de 1996,
especialmente aquellas que se refieren a la administración de la Rama Judicial,
acudimos a su Despacho pat a exponer un asunto de especial relevancia, referente
al embargo de recursos clel Sistema General de Seguridad Social en Salud y
respecto del cual le solicitamos comedidamente intervención en la medida de sus
posibilidades constitucionales y legales.

Coomeva Entidad Promotora de Salud S.A., es responsable del recaudo de las
cotizaciones de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud por
delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA - y en tal sentido, dichos
dineros, que pertenecen al mencionado Sistema, deben manejarse en cuentas
independientes del resto de, rentas y bienes de las EPS. Sobre el particular, es
preciso citar las disposiciones de la Ley 100 de 1993 que dan cuenta de tal
función, así:

"Artículo 156. Característica.^ básicas de!Sistema Genera! de Seguridad Soda! en Salud. B
Sistema Genera! de Segurida-d Socia! en Salud tendrá iassiguientes características: (...)

d)EI recaudo de las (ctizaciones será r^ponsabíHdad de! Sistema Genera! de
SeguridadSoríal-Fondp de Solidaridad y Garantía, quien delegará en lo pertinente
esta función en las entidades Promotoras de Salud; (...)", (Negrilla fuera de texto).

^Artículo 177, pefínícft n. Las Entidades Promotoras de Salud son ¡as entidades
responsabies de la afíiiacicn, y ei registro de iosafiiiados y del recaudo de sus cotizaciones,
pordelegación detFondo d*:^ Solidaridad y Garantía. Su función básica será organizary
garantizar, directa oinclrectamente, la prestación del Pian de Salud Obiigatoria^a

Sede Nadonal: Av.Pasoancho N*57-50 •Td: (2) 333 OMM
Línea Nadoml Gratuita: 01 8000 930 779 • Desde Cali; S24 3080
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los afinados y girará dentro de tos términos previstos en la presente Ley, la
diferencia entre los ingresos por cotizaciones de sus afiliados y el valor de las
correspondientes Uñjdades de Pago por Capitadón al Fondo de Solidaridad y
Garantía, deque traá el título IIIdelapresente Ley," (N^ríHa fuera de texto).

"Artículo 178. Fundones de fas Entidades Promotoras de Saiud. Las Entidades Promotoras de
Safud tendrán ¡as siguientes funciones:

1. Ser delegatarias def.Fondo de Solidarídad y Garantía para ia captación de ios aportes de
bys afíiiados a! Sistema General de Seguridad Soda! en Saiud."

"Artículo. 182, De los ingresos de las entidades promotoras de salud. Las cotizaciones
que recauden ias entídades promotoras de saludpertenecen al mstema general de
seguridad social en salud.

Por ¡a organización y garantía de la prestación de los sen/icios incluidos en el plan de salud
obligatorio para cada afiliado, el sistema general de segundad social en salud reconocerá a a
cada entidadpromotora de *̂'íd un valorper cápita, que se denominará unidad de pago por "
capitación, UPC Esta unidad se establecerá en fundón del perfil epidemiológico de ia
población relevante, de los riesgos cubiertos y de los costos de prestación del servicio en
condiciones medias de calidad, tecnología y hotelería, y será defmida por el consejo nacional
de seguridadsodalen sali d, de acuerdo con los estudios técnicos del Ministeriode Salud.

Parágrafo. 1^-Las entídades promotoras de saiud manejarán los recursos de la
seguridad social originádos en las cotizaciones de ios afiliados at sistema de
cuentas independientes dei resto de rentas y bienes de la entidad."(Negrilla fuera
de texto). ^

Para dar cumplimiento a Mo anterior, el artículo 5 del Decreto 4023 de 2011,
estableció que el recaudo de las cotizaciones al Sistema General de Seguridad
Social en Saiud se hará a través de dos cuentas maestras que registrarán las EPS
EOC ante el FOSYGA, de ia siguiente manera:

w
'̂Artículo So, Recaudo^deJas cotizaciones del Régimen Contributivo dei SGSSS. El

recaudo de las cotizaciones ál Sistema Generalde SeguridadSocialen Salud se hará a través
de dos cuentas maestras que registrarán las EPS y las EOC ants el Fosyga. Las cuentas
registradas se manejarán exclusivamente para el recaudo de cotizadones del
Régimen Contributivo'de %alud y serán independientes de ias que manejen ios
recursos de ia entidad, cw apertura y selección de la entidad finandera se hará
por ia EPSo por la EOC a nombre dei Fondo de Solidaridady Garantía (Fosyga),
(Negrilla fuera de texto).

Una de las cuentas mae::^ras se utilizará exdusivamente para efectuar ef recaudo de bs
recursos de aportes patronales del Sistema General de Partiopaciones y el aporte de los
^abajadores vinculados 'cbn las instftudones prestadoras de servidos de salud de naturaleza
pública; estos últimos deberán recaudarse a través de la Planilla Integrada de Liquidación de
Aportes (PILA). l_as EPS'̂ / las EOC serán las responsables de condliar el recaudo de los
aportes patronales^lSistema General de Participaciones. (..).

Observando las disposicidnís legales y reglamentarias, Coomeva EPS S.A. ha
constituido dos cuentas eh' ei Banco AV VILLAS identificadas con los números 165-

t Ki
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004763 y 165-004813, c^n el fm de efectuar el reraudo de fas cotizaciones
pagadas por los aportantes. Tal y como se expuso, los dineros consignados en
esas cuentas correspondén á! recaudo que la EPS efectúa a nombre del FOSYGA
por delegación legal, y en ningún momento, dichas sumas pueden considerarse
como de propiedad <te la .n^sma.

El texto de la norma es claro en el sentido de que la apertura de las cuentas
maestras por las EPS en nada modifica el hecho consistente en que los recursos en
ellas consignados no pertenecen a la EPS a cuyo nombre se abren las cuentas;
pues desde la simple definición y regulación legal del tema del recaudo de
cotizaciones, es evidente que las cotizaciones que se recaudan por las EPS en las
cuentas maestras no ies pertenecen, sino que las reciben por delegación legal,
siendo el FOSYGA el verdádeío titular de los dineros consignados en ellas.

No obstante lo planteado, í3s cuentas maestras de recaudo de aportes que
COOMEVA EPS S.A, maneja a través del Banco AV VILLAS, son constantemente
objeto de embargos y es asi que en la práctica se afectan dineros que pertenecen
a un tercero, pues el hecho de que la Entidad Promotora de Salud participe en su
apertura y figure como ^titular de las cuentas, no le atribuye facultades de
disposición de los dlneroS;,en ellas depositados, que por expreso mandato legal son
propias del Sistema Generai.de Seguridad Social en Salud y deberían ser giradas
por la EPS al Fondo de Sojidaridad y Garantía, que es su legítimo propietario.

Ahora, con las cotizaciones que los aportantes consignan en las cuentas
recaudadoras, y a través' de un proceso administrativo que se adelanta por parte
del FOSYGA y su administrador fiduciario -Consorcio SAYP-, denominado
compensación, se autoriza girar a la EPS un valor per-cápita por los afiliados a ella.
Es así, que ese dinero denominado Unidad de Pago por Capitación -UPC-, se
reconoce por el Sistema General de Seguridad en Salud a nombre de la EPS, para
que a través de ello garantice ei servicio de salud de sus afiliados y además,
cumpla con la obligación •^é*. cancelar los servicios de salud que la red pública y
privada le ha prestado o preslará a los usuarios. Las UPC son consignadas por el
FOSYGA a favor de Coomeva EPS S.A. en una cuenta maestra de pagos, al tenor
de lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 4023 de 2011 que reza:

Artkuh 27. Cuenta mae$ira de pagos de ias EPSy EOC. Lospagos que realicen fas EPS
o tas EOC con cargo á ios recursos que reconoce e! Sistema Genera! de Seguridad
Social en Salud para: financiar ei Régimen Contributivo, deberán reportarse a!
Ministerio de ia Protección Soda!, Para ei efecto tendrán cuentas maestras de
pagos que generen latinformadón en la estructura de datos que defina el Ministerio de la
Protección Sacia! o !a ^tidad que haga sus veces. Estas transacciones deberán realizarse
por transferenaa elecúvhica.

t

% f :•

En el caso de Coomeva EÍ^S S.A. dicha cuenta está abierta en el Banco Occidente
identificada con el número í 17055385, en la que conforme con lo explicado en

Sedé^tensl; Av. Pasoancho W57-50.Tel: (2) 333 0000
Unea Nad^^rstultasOl 8000 930 779 •Desde Cali: 524 3080
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este punto también se administran recursos parafiscales y no dineros de propiedad
de la compañía o sus .inversionistas de capital, resultando entonces clara su
destinación específica y consecuente inembargabilidad.

Frente al tema, la Ley Estatutaria 1751 de 2015, mediante la cual se regula el
derecho fundamental a la.^lud, en su artículo 25 precisó que los recursos públicos
que financian la salud sóh inembargables, sin que en ninguno de sus apartes se
establezca cualquier clasé de distinción que permita entender que puedan existir
circunstancias que admitan que los recursos del Sistema de Salud puedan ser
objeto de medidas cautelares en procesos de ejecución, así:

'*Artícufo 25. Destinación e inembargabifídad de ios recursos. Los recursos púbiicos que
fínancian la salud son inembargables, tienen destinación específica y no podrán ser dingidos a
fínes diferentes a /os pre\¡istos oynstitucionaf y legalmente. *(Negrilla fuera de texto).

Del anterior precepto, la Con - Constitucional en estudio oficioso de exequibilidad
de la referida Ley, en la Sentencia C-313 de 2014 consideró lo siguiente:

"5/7 lo que respecta a! carácter público que se le atribuyea ios recursosde salud, esta Corporación ha
precisado, en reiteradas pasiones, que dicho peculio es de Índole parafíscai, aspecto que refuerza su
naturalezapública, y

•. i

(..) Para ta Sala, ia prescripción que blinda frente at embargo a ios recursos de ia salud,
no tiene reparos, pue^ entíende ia Corte que ella se aviene con ei destino social de dichos
caudales y contribuye a 'reaüzar ias metas de protección dei derecha fundamental." (Negrilla fuera
de texto). '

\

En relación con el apuntó,; vale la pena anotar que cuando el texto de una norma
es claro, no deben existir interpretaciones respecto a su espíritu tal como lo
dispone el artículo 27 del Código Civil.

Por su parte, en cuanto a íos recursos destinados como gastos de administración
que se transfieren a las Entidades Promotoras de Salud con la Unidad de Pago por
Capitación^ como reconocirniento de los costos que acarrea la puesta en ejecución
del Plan de Beneficios, es pféciso señalar que conforman un todo Indivisible con los
recursos que se destinan ?. la prestación de los servicios de salud y en
consecuencia también están revestidos del carácter de inembargables.

El anterior concepto que encuentra respaldo en la jurisprudencia de la Honorable
Corte Constitucional, pudjendo citar las Sentencias C-1040 de 2003 y C-262 de
2013, que reconocen de''manera clara y categórica ei carácter parafiscal de la
porción de la UPC destinada a la financiación de los gastos administrativos de las
EPS y con ello su inembargabilidad, tema que fue expuesto claramente por la
Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de

' 3dmínist^dán de las Entidades Promotoras de Salud. (...) Dicho factor no podrá superarel 10% de la Unidad de Pago p¿>r Capiteción.

Sede Nacional: Av. Pasoancho N' 57-50 •Tei: (2)333 0000
Unea NacimI Gratuita: 01 8000 930 779- Desde Cali:524 30a0
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Salud y Protección Social;>en Comunicación con Radicado No. 201633101240591
fechada del 06 de Julio dé 2016, quien a petición de Coomeva EPS S.A. y en uso
de las posibilidades que consagra el artículo 597 del Código General del Proceso ha
intervenido ante algunos'f'Despachos Judiciales para solicitar el levantamiento de
las medidas cautelares que afectan recursos del Sistema General de Seguridad
Social en Salud, con decisión favorable frente al tema en buena parte de los
despacho en donde ha ¿nteivenido el Ministerio. Nos permitimos aportar copia
simple de la comunicación a que se hizo referencia, contentiva de la solicitud de la
mencionada Cartera Ministerial.

Pues bien, a pesar de' la. claridad normativa y jurisprudencial en cuanto a la
inembargabilidad de los recursos a que se ha hecho referencia en este escrito, esto
es las cotizaciones y/o aportes del Sistema General de Seguridad Social en Salud
recaudados a través del Banco AV VILLAS, las Unidades de Pago por Capitación a
reconocer por el Consorcio SAYP a Coomeva EPS S.A. y aquellos dineros que ya
surtido el proceso de cornpeiisación ingresan a !a cuenta maestra de pagos del
Banco de Occidente, aún hoy se están decretando y materializando embargos
sobre los mismos, circunstancia que motiva la presente misiva y es la que se
pretende poner en consic-eración del Consejo Superior de la Judicatura para
divulgación de lo pertinente a los diferentes despachos judiciales; por lo que
respetuosamente solicitamos se nos conceda un espacio a fin de contextualizar a
esa alta corporación sobre la problemática planteada, ante la necesidad de evitar
que los derechos de los afil-ados a Coomeva EPS S.A. se vean vulnerados por ei
hecho de que los dineros destinados a la protección de su salud resulten
inmovilizados en virtud de frieoidas cautelares.

r*

De antemano agraí^ecemos su atención y quedamos al tanto de su pronta
respuesta.

Cordialmente,

ANGELA MARIA CRUZ LIBREROS
Gerente General

Coomeva EPS S.A.

C.C Ora. Martha Lucí»Otano de Noguera VicepresidenU
Dr. Néstor Raúl Correa Henao Magistrado
Or. Edgar Carlos Sanabría Me<o *Kla^istrado
Dr.José ^ustin Suárez Alba Magirv^ido
Dr. Max Alejandro Flórez Rodrigue: Magistrado

<í

Proyectó: Claudia Paola Rojas Calcedo
Revisó: Mario Camilo león Martínez

w
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A) contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 201633101240591
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3UINT0 (5) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGAt;^.
34-52 Palacio de Justicia V;

•Santander pV
ASUNTO:
DE RECAU

Respetado

LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES SOBRE CUENTAS MAESTRAS

En atención

201642300Í
esta Cárter

que se enc4

cuentas con

de Occident

1.1. DELA
6URIDAD

uez:

formulado por Coomeva EPS bajo el rad.cado N»
® ® 'a intervención deMmistenal conforme el articulo 597 de la Ley 1564 de 2012' dentro ios procesos

en ran bajo su conocimienlo yen los cuates ordenó medidas de embargo a las
lentes Nos. 165004813 y165004763 del Banco AV Villas; y017055385 del Banco
;comedidamenle solicito el levantamiento de la medida, con base en lo siguiente:

1, CONSIDERACIONES

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SE-
SO

Como prime
tica establee 3

biece que lo
rentes a elia

recursos de

punto, en relación con los recursos públicos, el articulo 63 de la Constitución Poi:-
la clausula general de inembargabilídad: en particular, el articulo 48 ibidem esla-

. recursos de la Seguridad Social no se podran destinar ni utilizar para fines dife-
esdear. que los dineros que pertenecen a la Seguridad Social tienen la calidad de
íestínacion. especifica.

^LeyISM (fe20
casos;

Te«éfor>o;(57'
arma 13 No. 32-76 - Código Postal 1-0311 Boqü^-^ ' -
)3305000 -Unea sratuíta: 015000952535 Fax- /57.^l3305^;>:J - co
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Ai,contestar por favor cite estos datps;
' • Radicado No.: 201633101240591

I Fecha: 06-07.2áe
. ' ' Página 2dehoPor su parte, e! articulo 19 del Decreto 111 de 1996 establece )a inernba^abilidad de ias ren

tas incorporadas en el Presupuesto General de la Nación, y ia obligación de los funcionarits
judiciaíes de abstenerse de decretar órdenes de embargo sobre las mismas. |

i I

Asi mismo, debe tenerse en cuenta que el articulo 359 de laCarta establece la imposibilidad ¿e
establecer remas nacionales de destinación especifica, a excepción, entreotras, de ias deslirfe-
das a la inversión social. > '

h ' !Bajo dicho supuesto, sobre la destinación de los recuraos de la Seguridad Social, ei articulo j9®
de la Ley 100 de 1993, dispone que 'No se podrán tíestinar ni utiitzar los recursos efe (as insuiu'
cránes de /s segundad sociaf para fines diferentes a ella'. Así mismo, elj artículo 182 ibide^,
respecto de tos ingresos de las EPS señaia que las cotizaciones que se recauden a través de
éstas pertenecen al Sistema Generalde Seguridad Social en Salud. i ;

' í
• i

En el mismo sentido, el articulo 91 de fa Ley 715 de 2001 corisagra que. por su destinación s'o-
cial constitucional, los recursos del Sistema Generalde Participadones, dentro de tos cuates se
encuentran los destinados a financiar el régimen subsidiado, no pueden ser objeto de embar^,
titutarizaoón u otra clase de disposición financiera, previsión que fue relteírada en el artículo! 8
del Decreto 050 de 2003, yen el articulo 21 del Decreto Ley 28 de 2008. í |

' I
Frente a los flujos de caja y ia utilización oportuna yeficiente ¿Je los recur^s del sector salud y
su utilización en la prestación, el Decreto Ley 1281 de 2Ó02 consagra qu6Í la ef^iencia, se tra
duce en la mejor utilización social y económica de los recursos financieros disponibles para qóe
los beneficios que se garantizan con los recursos del Sector Salud, se presten en forma adi^
cuada y oportuna, precisando que laoportunidad hace referencia a los términos dentro de lis
cuales cada una de las entidades, instituciones ypersonas, que intervienen en la generaci^.
recaudo, presupuestación, giro, administración, custodia o protección y aplicación de los reciir'
sos, deberán cumplir sus obligaciones, en forma taique no se afecte el derecho de ninguno ¿e
los actores a recibir el pronto pago de los servicios a su cai^o y fundamentalmente a que se
garantice eJacceso y la prestaciónefectivade los servicios de salud a la población del país, i

f

Por último, e! artículo 25 de la Ley 1751 de 2015, reitera el carácter cite inembargabllidad de tos
recursos públicos que ñnancian la satud, disponiendo además que estos tienen destinación es
pecifica y no pueden ser dirigidos a fines diferentes de los previstos constiti^cional y legalmente.

'-Por 9f cutí sú compitan is Ley 38 do Í9S9.1# Lex 179 de 1394 yíb Ley 275 (te ^995 duo conformanlel 9Síatiito w^únso M¿9-
SC^HMS^O" y regl»neni8do«iart{culoiSporeiOecr«to 1101tíc20Q7. |

Carrera 13 No,32-76 - Código Postal 11Ó311, Bogotá D.C *
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? "'o' indicado que los recursos del Sistema General de
oulTatt,rto destinados afavorecer el grupo que los tributa, por loquejratandose cfs os recursos del Sistema Ger,eral de Participaciones ydel Sistema General
ciL Scatfri ' '=°™ Constitu-
es^dto tratamiento, otorgándoles la calidad de oarafiscal^. rt»

a' estudiar la conslilucionalidad de la expresión
,nn? ''"h 3 Decreto Ley

oLa ' 7"®'"®!;° "I"® naturaleza parafiscal. no pueden ser utilizadospara fmes diferentes aella: predicamento que se desprende del articulo 48 de la Carta PoliUca

la 'T- ¿
de mL-™ '̂ "0. « reconocido yaceptadode manera pacifica por )a jurispnjdencia constitucional.

dan'eTL^oim^T^h ¡"«"^b'̂ gabilidad de los recursos que finan-
diante aro ter » rf m,°'. • General de la Repúbiica me-
bre la inembamahíM H^rf ^ "0™a'iw sobre la inembargabilidad de los recursos pertenecieniss adicho régimen.

te'enla Circular Ur,if,cada No. 034, insta a
<Ln'?de Í ^" normatividad yjurispry-oencta de las Altas Cortes que regulan lo relacionado con la inembargabilidad de los recursos
provenientes, entre otros, del Sistema General de Participadones.

ellZ?o1l'derLt''7« f ^®Sla general el legislador en
rpnppai ^ D rt- estatóeció la inembargabifidad de los recursos del SisteTa
datorv^nf constrtudonal al ponderar dicho postulado con otr^ m^
una ^la sTno corlr^®" considerado que el mismo no opera como

S«UK y5o ¡¡'O/aylt uilHeción apotum ysacíenle »¡os axurax Itsl socio,

^-v
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En efecto, ía Corte af estudiar ta constituckinalidad de tas normas que establecen la ¡nembar¿i-
t>ilídad de los recursos deí SGP contemplada en el artículo 91 de ia Ley 71p de 2001, concíuvó
que ía misma no es absoluta, pues cuando respecto de dichos caudales se sotierran embargps
encaminados a hacer efectivas obligaciones relacionadas con el destino que legalmente deben
tener, ia medida cautelar resulta procedente en }a medida en que permite cumplir con dicha
destinación. ' |

• ' ¡Tal postura fue reiterada por la Corte al realizar el controt-i^ié^o de constitucionalidad de ta t^y
Estatutaria de ta Satud; en particular, al analizar el contenido'del artícuto 25 dd proyecto de léy,
según el cual 'Los recursos públicos que ífnanc/an /a salud sCfn ínembdrg^les, tienen destina-
c/ón específica y no podrón ser dir^idos a fines diferentes a los previstos constitucional y legal
mente". resanando además que la interpretación de dicha norma debe estar encaminada a que
'bajo ninguna circunstancia ¡os recursos de salud podrán- destinarse al pago de otros emolu
mentos que no se relacionen d/rec/amen(e con la garantía dél derecho a fa salud de tas per^p-
ñas". i

h • i

Además, no puede dejarse de lado que el artículo 25 de la Ley 1751 de 20ÍI5. norma Estatutaria
"Por medio de la cuai se regula el derecho fundamental a la salud y se dictan otras disposicio
nes', sefialó \o siguiente: ! ]

'Los recursos públicos que financian la salud son ¡nembargables, tmnan destinaci<^
especifica y no podrán ser dirigidos a fines diferentes a ios previstos const/tudonal y
iega/mente.'

i

1.2. RESPECTO DE LA INEIMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DESTINADOS COI^O
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LAS £PS |

Tal y como se señaló con antelación, tos recursos del Sístema General de Seguridad Social
salud son parafiscales y. por tanto, tienen naturaleza pública y una destinación especifio, bs
decir que son inembargables. r. ' j

' " i ^
Respecto de los recursos relacionados con ios gastos de administración que se transfieren a las
EPS con la UPO, es preciso señalar que conforman un todo/iridívisible co/j tos recursos que pe
destinan a ta prestación de los servicios de salud como tal,' razón por la cual no pueden ser ot)-
jeto de embargo. ' i

Carrera 13 No.32-76 - Cócfigo Postal 110311, Bogotá D.C |
53305000 - t!n<íagratuita: 018000952625 Fax. (5'-t)3305050 ♦ wvyw.minsalud.gov.CQ
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Es asf. que frente aesta situación la Corte Constitucional ha manifestado: 3de 10

«n cü&nía quB conlorme ai afticuio 48 Superior, todos ¡os recursos de ¡a

Z r ? a objetivos de este servido público, por tratarseti 2,^ ^ para/?sca/es, en la oonfiguradón iegat de ta Unidad de Pago por CapUeciónse encuentran incorporados en un todo indivisible los costos que demanda la organiza,

c^ /a Corte-^ Saraníízan la prestación dsl servicio púbüco de la salud. Asi hha recono-
Cap/íactón norepresenta simplemente ef pago por los servicios

de to5 costos

hotíírí^ %^n ^ condiciones medias de calidad, tecnología y
no twí? ^ s;gníffca la prestación def servicio en condiciones de homogenización yoPt'nvzacón^ La rejaaón entre fas entidades que períenecan al sistema ylos recXs
cídSr-I^J coniu7to Zs
l indisoluble entre el carácter parafiscal de los recursos de

^ 3/ fín y a/ caí>o di-
f acarrea /a puesta en ejecución delfíen Obügatono deSsIod (PQS) por parte de las Empresas Promotoras de Salud ylas

/a UPC tiene carácter pergfiscal. puesto que su objetivo funda-

d¡ra% auT¿U^ In rnnT/'̂ '̂̂ ^¡Bcacióo det POS. De ahí que la Corte haya consi-aeraao que UPC no constituye una renta propia de las EPS:

catalogarse como rentas p/op/ss de iss £PS

K/ite La^P^I'¿^^ fv^ 7 ^í^sponer de estos recursos ¿Ík< «/1 ^05 recursos de la UPC en la prestación de los senr,-
^rJr Tm ^^9trndo lugar, ta UPC constituye la unidad de

f!, c f í mimmos recursos que el Sistema General de Seguridad Social
teftf? para cubnr en condiciones de prestación media el servóo de seíodtanto en ef régimQn contribuir^ como en e/ régimen subsidiado^. (21)

carácter oarafisraf. la conser//enc/a lóaica ps

^±j2^É.em¡§S9im£lñ2ÉnJ3 prohibición contómrts »/ 4g Suopn'nr río
^^poestos p,Mran n¡as arcas púbfices oara finVneJnr nec^sidsdP.^ Wp rtL

^S^iZ'Zo's^e'Jt r," ""
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cfente dolservicio de segundadsociala cargo de las £PS yconsen^n intacto su carie í
larparadscai en función de ese oi^etivo fundamental í

. ."r i i(...) ^ I
La Corte no pi/ecfe aceptar este argumento, pues según ssanalizó anteriormente ¡os re- j
cursos de la VPCque ¡as EPS reciben para gastos de administración también están des
tinados a la prestación del servicio público de seguridad social en salud, fio pudiendo,
portanto, ser objeto de tributo alguno. En este sentido. det>B quedar claro que ía imposi-
biiidad de gravar tales recursos estriba, de un lado, en que ellos constituyen un medio
necesario para alcanzar una finalidad de carácter constitucional, consistente en iapres
tación efíciente del servicio de seguridad social en salud, y, de otro lado, en que son la
condición sinequa non para atender le salud como servicio público a ca/gddel Estado.
/25y.

Elcaso de la secretaria o recepcionista que tabora en una EPS atendiendo'citas de tos
afiliados ejemplifica el anterior aserto, pues los costos que genera esta trabajadora son
gastos administrativos que ciertamente estén incluidos en la UPC a inciden, evidente
mente. en la prestación adecuada, oportuna y sufícíente del servicio de salud porparte
de dicha institución. Lo mismo puede decirse de otros costos administrativos en que in
curren esas entidades, comolos t}onorarios que deben cancelarse a métf/cos / esoecia-
lisias.

Si bien teórícamenie podria discernirse entre recursos de la UPC utilizados pa
ra administración y recursos destinados obfiaatoríamente a la prestación da servi
cios de salud, lo ciertos es aue oara efectos tributarlos no es posible deslindar
fas dos nociones, oues unos v otros recursos tienen una .tetébloaia aue está dada
por el mismo Constituyente guien determinó aue todos los recursos de la seguri
dad social no pueden ser destinados o utilizados para fines distintos a elía. manda
to aue no se cumpliría si se permitiera aue sobre dichos recursos r^aver^ un
gravamen impositivo como el aue pretende establecer la norma baio revislórt

Porello, no es acertada la afirmación delJefedel Ministerio Público quien considera que
los gastos administrativos una vez ingresan a la EPSpierden su carácterparafiscat, pu-
tíienóo en consecuencia ser objeto del impuesto de indust/íá y comercio, ]ya qué por
mandato superior todos los recursos que componen la UPC están comprometidos en ta
prestación eficiente del servicio de seguridad social a cargo de las EPS. j

15. Asi pues, as incontrovertible que la delimitación hecha en la norma acusada de los
porcentajes de ta UPC quacorresponden a laprBStación de sanncios da salud porparte
de las entidades integrantes delsistema de seguridad socialen salud, para efectosde la
aplicación del impuesto de industria y comercio, resulta a todas luces inconstitucionaJ,
pues según se ha explicado, el Constituyente quiso que en la phstación el siervicio de la
seguridad social estuvieran comprometidos todoslos recursos que pertenecena efía. sin
hacerdistinción entrelos costos que demanda la administración y organización d®/ serví-
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De acuerdo con lo señalado con antelación, es claro que tos recursos destinados para los oas

indivt™adX' ?PC qifaTora" T'''" '"^ '̂̂ '̂ ables al considerarse como un patnmonioopvtsioie al de las UPC girado para la correcta prestación del senricio de salud alos usuarios.

2. CASO CONCRETO

El literal d) del articulo 156 de la Ley 100 de 1993, desarrollando las características básicas dPl
asterria General de Seguddad Social en Salud, señala lo siguiente:

•a s/stema goner,! de seguridad socisi en salud tendrá las siguientes características:

^ocloZZTsX%Ty7^Z¡t^^^^ ~

SemiriHart^Q^^^i efectos del recaudo de cotizaciones del Sistema General de
Solidaridad ycLmia - FOSYGrianf^" T DELEGATARIO del Fondo dec.ce.o no .acen parte del patr,.o^. ^ re^S^lo^Xrnr

Oe acuerdo ai articulo 5 del Decreto Aú7'\ rfo ai , .
General de Seguridad• Soaal en íal.irt J k I ' cotizaciones al Sistema

' .y*,
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Página 8 de i OLa norma en comento señala claramenle que 'Las cuentas registradas se manejarán
exclusivamente para el recaudo de cotizaciones del Régimen Contributivo de Safud y ser¿n
independientes de ías que manejen los recursos de la entidad. Su apertura y selección de ia
entidad Ctnandera seharé por ia £PS opor la fOC* anomtjre del Fosyga\ •. |

j
Para ei caso en concreto, tesreuentás-^sféstfasíqUeL-Ct)oraéva^E^;3jg2aípara,tíe.ctQS. del re
caudo de-las.cotizaciones al régimen'contributivo dei Sistema Generaí desegü^^
Salud son las sigUentes:

.£NTíOAD«AWCAR}»:a.;K!:CU6MTA'-
BAWCaAV ViLUAS MS50C*d43^
BANCOAVVIUiAS- ..165(04793

—v

ócrar e|n

De acuerdo a lo explicado, se puede concluir que las cuentas corrientes Nos 155004813 !y
165004763 del Banco AV Villas correspondfti a las cuentas maestras que opera Coomeva
EPS, por lo que los recursos depositados no pueden ser calificados corrto propios de dicna
entidad, en tanto coffesponden a cotizaciones al régimen contributivo del Sistema General
Seguridad Social en Sa^ud y. por tanto, tienen el carácter de inembargables; de conformidad cdn
la Constitución Poütica. la Ley, la jurisprudencia de las Altas Cortes, particularmente la de ta l|i.
Corte Constitucional, y ios conceptos de la Contraloria General de ¡la Repúbíica y la
Procuraduría General de la Nación. !

La ápertura de dichas cuentas maestras por parte de la EPS se realiza en cumplimiento de
disposiciones legales y reglamentarias, y ello no transforma la naturaleza de los recursos que
allí se recogen. j

I
i

}

Los recursos de UPC que reposan en las cuentas maestras de, las Entidades Administradoras
def Régimen Contributivo pertenecen al Sistema General de Seguridad Social en Sakjd. no ia
Coomeva EPS, y por io tanto no deben ser objeto de medidas de embargo dentro de procesós
adelantados contra dk:hd entidad. !

t

2.2. DEL PROCESO DE COMPENSACIÓN. j

Pw otra parte, eí literal f) del articulo 156de la Ley ICX) de 1993 dispone que porcada persori'a
afiliada y beneficiaria, la Entidad Promotora de Salud recibirá uria Unidad de Pago por
Capitación (UPC). \

*Entidades OUí^as a Con^nsar.

Carrera 13 No.32-75 - Código Postal-110311, Bogoíá D.C
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=°'i=3ciones al régimen contributivo, de acuerdo alDecreto 4023 de 2011 .sigue lo que se denominó 'proceso de compensación. através del cual

^treprv"demás%'^rInlegrameníe eidentificadas de manera plena
reaima^ rtoJ h - ' Penodo al que pertenece el pago de la cotización: i) los
Iwd HHf, o ® 'a subcuenta de Promoción de la Salud del Fosyga ii) tos de
FofvM n Subsidios en Salud que financian la Subcuenta de Solidaridad del
UnSes ril ® ^® de
nromoA ,v) los recursos para financiar las actividades de
DO^ en?Imprr®" '̂°T T incapacidadespor enfermedad gene '̂al a ios afiliados cotizantes.

rjentl^b?nraria° '̂ '=®®° Coomeva EPS ha dispuesto la siguiente
^ENTlDAO-gAWCAR|ft^ CÜENT

Asi las cosas la cuenta corriente 017055385 del Banco de Occidenle es usada por el FOSYGA

'r^Snandan el Régirr,en contributivo, orí quetambién tienen efjcaracíer de inembargables.

UPC°cufnL'ri,T " 'a « Corle Constitucional respecto de la
EPs' pueden catalogarse como rentas propias de las
«o emente. Las EPS deben utilizar los recursos de la UPC en la prestación de los servicios de

de te/m- constituye la unidad de medida ycálculo
Iwr social en Salud Ziere ja a

3. SOüCfTUD

CaiTGra 13 No.32-76 - Códioo Píi«'fa¡ i*-f\'?-('i ore,efono:C5r.,,330500a -Linea .ratuKa: OIB000J525 Pa. (57-ÍÍ.5Í5„
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Conforme a lo anteriormente expuesto, solicito al H, Despacho: Página 10 de

1. Ei levantamiento de las medidas de embargo que recaen sobre las cuentas corrientes No
165004813 y 165004763 del Banco AV Villas, en procesos donde actúa Coomeva EPS e
caiidad de demaridado, en tanto las mismas corresponden a las cuentas maestras de recaudo y
sus recursos son del Sistema General de Seguridad Social Salud; los mismos este
destinados específicamente a la prestación de los servicios de salud de la población afiliada ,
propenden por el sostenimiento y fortalecimiento del Sistema, como íjno de los pilaras
fundamemaies para el cabal cumplimiento de los fines deí Estado Social de Derecho.

2. El levantamiento de tas medidas de embargo que recaen sobre ja cuenta corriente
017055385 del Banco de Occidente en procesos donde actúa Coomeva' EPS en calidad cíe
demandado, en razón a que la misma está destinada al giro procedente del Fondo de
Solidaridad yGarantía - FOSYGA una vez se evacúe el proceso de compensación, recursos
que deben ser utilizados en la prestación de los servicios de salud previstos en el POS yqiie
constituyen ia unidad de medida y cáfculo de los mínimos reojrsos que el Sistema General
Seguridad Social en Salud requiere para cubrir en condiciones de prestación media el servicp
de salud tanto en el régimen contributivo como en el régimen subsidiado.

I

Para tal efecto, se anexan las certificaciones de inembargabilidad expedidas en mí calidad ée
Ordenador det Gasto y en ejercicio de las facultades establecidas en el articulo 37 de la léy
1769 de 2015 y en las Circulares Externas N' 002 de 16 de enero de 2015 del Ministerio efe
Hacienda y Crédiio Público y N" 0024 de 25 de abril dé 2016 del Ministerio de Saíud
Protección Social.

Cordialmente,

ÁlVARD ROJA^pUfeNTES
Direccií n de Adnwistración de Fondos de la Protecctón Social
Ministerio de Salud y Protección Social

Anexo CertTcacióft de inemtafBsbiSdad cuerta» «.fíen»» N* l6S00«jl3 y t690047e3 del Bano) AV Vlla*, y 057055386 del
Sanco de OcciderKe . |
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rectorde administración de fondos de la protección social del ministerio
DE SALUD Y PROTeCCION SOCIAL

hace CONSTAR;

Saíud

EL Di

Eeee*
(NMiA;

¿W..W.VO, 0UMiinid\<ciua airectame

^ProStóAn Administración de Fondos de la Protección Social derMiriisterlo'd^

i33¿3£S2£fHH™f—HSH

SSfrSlEsíFF"-^
'ÍlT 8C 5000^477 Ĝarantía - FOSYGA gira directamente aCOOMEVA EPS identificada conaCkÍ» u„m ÍSÍÍT I" =««« ««.«.«o. en
«M76. -.. B.» Av V.., "• «=•

Dada eh Bogotá D.C.. el veintinueve [29) de junio de 2016.

mmuo í#'

•ce
ALVA

lauM
ROJAá FU

}
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TP.«:onc:(S7.1)3:>0S000-Uneo5r¿tüit..



Jl
MiríSALUO TODOS POR UN

NUEVO país

EL DIRECTOR DE ADH INISTRACIÓN DE f=ONDOS DE LA PROTECCIÓN SOCIAL DEL MINISTERIO
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

Que el artículo 48 de la
destinar ni utilizar los recc

HACE CONSTAR:

SU tercer inciso que '(...) No se podránsosdefas ¡nstitaaones de la Seguridad Soda!pora fines diferentes a eHa'

780®rf« 218 <f® la ley 100 de 1993 yel articulo 1.1.2.1 de! Decreto
yProtección Social sin tirsol cuenU adscrita al Ministerio de Salud
Ln^a sin Pírsoneria jurídica, administrada directamente o a través de encargo fiduciario o
SaL yPr^^í^ Protecctón Social del Ministerio de
sujetos a foril rinfo.tlS , ® administrados por dicho fondo se encuentran
niS^ ^f ''s' Sistema presupuesta!, entre otros, el principio de legalidad del aasto
™c¡d^T KHr sastos que no co^responde^^ crédtos judiSlmenle
de su páfafeiS nfo =rt,.''n Social en Salud en virtudoe su paraTiscaiKíac. no pOeden destinarse ni utilizarse para fines distintos.

Oue asi msmo. el articul
|ue financian la safud soh

diferentes a tos previstos

Que el Ministerio de Had
de 2015. indicó que en v
reciba una orden de em
incluldás las transferenci .
trámites con^espondientes
presupuesta! donde se e,
de inembargabifidad {...}

Oíie los recursos de la u
régimen contributivo pertei
estar destinados especffi:
propenden por el sostenir íi
el cabáJ cumplimiento de

325 de (a Ley Estatutaria No. 1751 de 2015» precisó que los recursos públicos
'"e^bargables. tienen destinación específica yno podrán ser dirigidos a fines

Iconstitucional y legalmente.

nda yCr^ito Público mediante Ci/cular Extema No. 002 de fecha 16 de enero
Itud del articulo 37 de la Ley 1769 de 2015^ en caso de que un servidor público
ipargo sobre recursos incorporados en el Presupuesto General de ía Nación,
as que hace la Nación a las entidades temtoriales. está obligado a efectuar los

para solicitar su desembargo, para )o cual '{...) solicitará al Jefe de /a sección
ucuentren inpofporados los recursos otjjeío de /a medida cautelar la certificación

PC que reposan en las cuentas maestras de las entidades administradoras del
ecen al Sistema General de Seguridad Sodal en Salud yson inembargables al

:amente a ja prestación de los servidos de salud de la población afiliada y
Jienio yfort^ecimiento del Sistema, como uno de los pilares fundamentales para
3S fines del Estado Sodal de Derecho,

^Ít sos 000°4?7^°'tftr!! "Garantía -..FOSYGA gira directamente aCOOMEVA EPS, identificada con
i, M ^ 'r- t que cofinancian el Régimen Contributivo, los cuales son depositados =n

Dada en Bogotá O.C.. el \ eintinueve (29) de junio de 2016.

6Uba« Ao^uae
«aMi

AL> lO ROJ;^ FUENTES

«iWA'JkwfiWr 'WwMto Sót*r
ewwi-*#w*«<lwcwie'
-•^uaa'Krf»

>» ar rwM f J.-»i«va<v«/ji«r

Carrei
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